
"2025-60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA

CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS"

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MINISTERIO DE SALUD

USHUAIA, 117 NOV. 2025

VISTO el Expediente MS-E-101813-2025 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la adquisición de materiales necesarios para la
reconstrucción completa del sistema de calefacción del Hospital Regional Río Grande, dependiente del
Ministerio de Salud de la Provincia.

Que a orden 2 obra Nota DGIS-SRF N° 852 mediante la cual el área requiriente solicita

autorización para gestionar la adquisición de materiales necesarios para la reconstrucción completa del
sistema de calefacción del Hospital Regional Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud de la
Provincia.

403/2025-525.

Que en orden 2 obra autorización del señor Secretario de Recursos Físicos.

Que consecuentemente resulta procedente efectuar la Contratación Directa N

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será
solventado con Fondos de Afectación Específica.

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las
Leyes Provinciales N° 1015, Artículo 18°, Inciso 1) y N° 1580; en los Decretos Provinciales N° 674/11,

N° 188/23 sus modificatorios y complementarios, N° 10/25 y las Resoluciones O.P.C N° 17/21, Anexo

I, Capítulo I, Inciso a) y N° 58/21.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal en
virtud de lo dispuesto por los Decretos Provinciales N° 3154/23 sus modificatorios y complementarios,
N° 188/23 sus modificatorios y complementarios y Resolución M.S. N° 1533/25, Anexo II.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

DISPONE:

ARTÍCULO 1.- Autorizar la Contratación Directa N° 403/2025-525, que tramita la adquisición de
materiales necesarios para la reconstrucción completa del sistema de calefacción del Hospital Regional
Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia, en los términos establecidos en el Inciso

1), del Artículo 18° de la Ley Provincial N° 1015. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º. - Aprobar el Formulario de Cotización adjunto.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto afectando la UGG 9074UG, UGC UC9070, Clasificación 20000,

correspondiente al Fondo Específico RAF 525, del ejercicio económico y financiero en vigencia.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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Walter CARDENAS ALVARADO
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Director General de

Administración Financiera

Ministerio de Salud.

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios maritimos e insulares correspondientes son argentinos"




























































